
GOBIENNO DE CHILE
SIIPA¡NII¡DI¡¡C¡A DE SAII'D

REsoLucóN EXENTA lFrN" 338

sANnAGo, l0 llNo ¿00t

VISTo: Lo d¡spuesto €n lot adlq¡los l'12'
'113 y 220 dsl D.F.L. N" 1 de 2005, del M¡n¡stedo de Salud; lo e€hb|eoido en la
Resoluc¡ón N" 520, do 1990, de la Contralorla General do la República; tenlendo
presento la R6soluc6n N" 1, de 2005, de la suporintondenc¡a do Selud, y

CONSIDERANDO:

1.- Que la Institucjón de salud Prevlsional Banméd¡ca S.A. ha presenbdo un

recuEo dé reposición en oontra de la R€soluc¡ón Exenl,a lF/N" 88' de fecha 2
de feb¡ero de 2006, de esta Intendench.

2.-. Que med¡ante el acto adm¡n¡shativo recunido, s€ impuso a la lsapro
Banmédica S,A, una multa a benef¡c¡o fiscal equivalente a 350 Un¡dádeg de
Fomento por tres irregularidades quo habrfa ¡ncunido en la tram¡tac¡ón y
autodzaoión de licenoias rnédicas pre6€ntadas por el afiliado, don

3.- Que, en efecto, la sanción apliqada se fundamentó €n 3 gnuac¡on6:

a) ta l¡cencia médica N' '15,t66633, oxtendira po¡ un perlodo de 15 dlas a
cónbr del 27 de mayo de 2005, fue Ecapcionada por la lsaple el I de iunio
de 2OO5 y autorizada el 3 de junio, pagándoe€ el subskl¡o de ¡ncapac¡dad

laboral el dfa 7 de jul¡o, con lo cual s€ produio un atráso en el pago de 6
dlas, lo que coñstituye un hecho objetlvo.

b) La lsapre rechazó Ia llcencia N'15466638, otorgada por 15 dlas a pan¡r

da 11 de iunio de 2005, por la causal 'Repolo inju6tificado, según
antecedenteg ¡o se pesenta a pedtale' 8¡n contar con log antecedentes
méd¡cos que fundamentaran d¡cho rechazo.

c) Lá Institución re€olvió eñ un primer momento, rechazar las l¡cenclae

Ñ'16341260, ds fooha 1t do jrrl¡o de 2005 y N' 16341267, de fecha 26de
jullo de 2005 por la causal ly'lnculo Labolal no acredilado', sin contar con
los anbc€dentes que justifiquen d¡cho8 argumenlos.

Que la Instituc¡ón do Salud Previsional Banmédica S.A. impugnó las

situac¡ones ind¡oadas en las lefas b) y o) del consideEndo añtedor,
manifegtando que las roGoluciones d€ las citadas l¡oencias se basán en
aspedos méd¡cos y no procesale6, los cuales no 90ñ de compétrenclá de
esG Organismo Fiscalizador, por lo que sol¡cila 3e deje s¡n efedo la sanc¡ón

¡mpu€sta o se r€baie 9u monto.

4..



5.-

6.-

Oue .especto do h Licencia N' 1546663E, la lsapre se6ah que la causalde
rechazo tEnscfih en el cons¡derando 7 de la Rosoluoión que Ee impugna, no
€s fided¡gna con la estámpada en gl fofmulario por el contralor méd¡co, ya
que 90 agr€gó una corra ¡néxblente que oamb¡ó el sentuo del
pronunc¡amionto emil¡do.

Oue, en efeclo, al analizar ¡o3 antecedenles nuev€mente, co¡responde
señalar que la Reso¡ución antedo¡ transcrib¡ó 'Reposo ¡njustificado, gegún

anlec€dentos no se preseda á perihjo", 9in embargo la regolucón
estampad€ en el fomulário de la l¡cencla, ¡ndica en la primera lfnea 'R€poso
injustifcado según anleced€ntas' y on la segunda l¡nea se agrq|a, 'no ae
prc3enla a peritrajef.

Que la foma de expresar lo expuesto precedentemente, cambia el senüdo
de la fras€, y más at1n, llevó a entender que por no presentarso a pedtaje el
Sr. , s6 rochaz€ba la l¡cenc¡a, en c¡rcunstanc¡aa que ese 8ólo

8.-

antecedentg no es válido como causal pnnc¡pal del redrazo, como se podla
desprender al no esiar corectamente hanscña la .esolución. S¡n embárgo,
con la observacjón efectuada por la isapre, rcspeoto del lugar en que estraba
ubioada la comá, debe entende¡E€ que lá causal dg echazo fue de origen
méd¡ca, y por lo tanto, a esta Intendoncia no le coresponde pronunoiaBo
sobre e6os antecedentes.

Que respecto a las l¡cenciag méd¡cas N' 169412A0 y N' 16341267,
roohezadas por no egbr acred¡tado 6l ünculo laboral, ya ql¡€ fueron
presentadas d¡redamonte poa el Sr. con un ac-ta de la Inspeccirin
dol f.ábajo, la lsape señale que no son prónogas del Eposo anbdor, ya
que existe un lapgo de 14 dlas ¡in reposo, €nte la licenc¡a anterior a la N"
163/'1260 y é6ta. Agrega que, posleriomentg, al solicitar antecédenles
ad¡cionalog, rosolvió autorizarlag, con un certmc¡do del empleador, ain
provocar un peduicio para eltrabajádor.

Ademág, hace pr$erfe que al visitar al empleador dél Sr. ae le
¡nformó quo a éstg 9e le habfa oomunlcado eliémino de 8u coñtrato láborá|,
s¡n embaEo lo dejó sin efeclo, altomar conoc¡m¡ento que el lrabajádor habla
presentado l¡cencias direc'tamento on la ¡sapre.

9.- Qu6, en re¡acióñ á las licencias indiv¡dual¡zadas on eloonsiderando antB|ior,
cabe señala¡ que exigüó un oror de hecho, de parte do esta Intendencia, en
cuanto a considerar que la l¡cencia anterior a la N' 163412A0, por 14 dlas,
habfa sido presenhda por el empleador a la ¡sapro.

En efecto, dE acuerdo con los an¡ecedentes ten¡dos a la v¡sta, congta en la
sección C.4 de lá Licénc¡á N" 16341287, que oxistió !¡na l¡c€no¡a ánterior á la
N' 16341260, qué abarcaba el pe¡,odo c¡r¡prendilo entre el 28 de iun¡o y I 0
de julio de 2005, cúyo rep@o s¡ b¡en @ncuorda con el perfdo dé
interupc¡ón citado por la instifución en su regll6o, la llcencia en cuostón no
fue tramitada por el empleador anb la isapre, por lo que jurfd¡camer e no

@responde cons¡derÉlá, deblendo, en @n6ecuencia, ac¡gor lo alegado por

la igapre regpecto a €ste punto.

Fundado en el eíor ya refe¡ido, 66 ¡nskuyó a la ¡sápre en el sentido ql¡€ eÉl
improcédente rechazar las licencias por el a€umento de no ex¡sti vlnculo
laboral, ya que el l¡ener ¿onocim¡ento del término ál contraio do trabajo
estando én ¿urso una licenc¡a médicá, conespondfa aulorizar las licanc¡as
postenor6 quo s€ otorgan s¡n soluc¡ón de conl¡nu¡dad y por le misña causa
méd¡oa.



10.- Que, 6in pedu¡c¡o do lo pEcedenGmenb señalado, €a prscleo manlestar
que en lo eucesivo, tratándose de rechazo de ¡¡na lic€oc¡e rnéd¡ca por la
áusal 'sin vlnculo laboral aq€ditado', la lgapr€ debe contar con todoa lo8

antac€dent$ fundantes ds 9u pronuno¡amlento, lo que no odrló en l9

licencia N' 16341200, cuyo pronunc'ramiento fue €milido d '14 de julio de
2005, y oon postedoñdad, el 18 do ese mÉ, solbitó lo9 aritecedentes
pelinente€ al empleador, los quo fimlmente demosbaron que la relaoión de
irabajo slempre estuvo ügenb, razón por la c{¡al la lsapre rgvocó su
resolución olg¡ngl.

11.- Que en considgraclón a lo oQuesto y en v¡rhd de las faculladea de que se
encuent¡á l /est¡do €st€ lntendente.

RESUELVO:

1.- HA LUGAR al recurco de repoeición Interpuesto por la lsapre Banmédica
S.A. c¿ntra la Resoluclón Exeda IFN " 8E, de fecha 2 d3 f€brero de 2006'
de este Supedntendenoia, quó le apl¡có una multa equivalenl€ a tresc¡entas
cincuenta (350) unidad$ de fomento.

2.- REBfuASE ta mr|lh impuesta a la cantiiad oquivalente a dosc¡entas (200)

un¡dades dg fomento.

3.- El pago de la mulh ¡mpuesta deberá eMjarse d€nto de qulnpe dfa8
hábilEs d€ nolifrcada esta reEoluclón y 66rá c€rlificado por el Jela del
Departamento de Adm¡n

Elvelor de la únldad de

ANóTESE,

y F¡nanzas de esta Superinlendgncia.

s€rá elque core6ponda aldlg del pago.

Y ARCHIVESE

CARRASCO
Y SEGUROS

p,-#,u,
Dt TR|aUCIóN

. Sr. ce.€nt6 Gens€l lsaprc Banmádica S,A,

. Subd€pb. Contol RéSim€n Comphmeflbio

. S€cretarlá Ele.rffvE

EN
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C,€rtifico que el documonlo que antecede 99 cop¡a f6l de su odg¡nal, la
Ré8olución Exenta lF N'338 de l0 de mayo de 200€, que consta d6 3 págine3 y
qu€ s€ encuenba rtlacrila por la Sr Raúl Fenada Callasco, en su cel¡dad de
Intendent€ de Fondoa y Segurog Pr€vbiongl€a (b Salud.

SANTIAGO, 10 de mayo d€ 2006.


